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5.5.1.3. Agencias o sucursales
En relación con las condiciones mínimas que deben reunir los locales en que funcionen las o.cinas, las sucursales o lugares de
atención de afiliados deben ubicarse en inmuebles que cumplan los requisitos de seguridad necesarias.

La C.C.A.F. debe dar continuidad de atención a los a.liados en todas sus agencias o sucursales, sean estas físicas o virtuales, por
lo que dicha entidad debe arbitrar las medidas de gestión necesarias para que los servicios y prestaciones que otorga no se vean
afectadas por el cierre de una sucursal que atiende público en forma presencial debido a falta de personal u otras situaciones
que pueden ser previstas con anterioridad.

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley N°18.833, las C.C.A.F. pueden instalar agencias, debiendo ser
autorizada por esta Superintendencia, la supresión de cualquiera de ellas. En estos casos, de supresión de sucursales, la C.C.A.F
debe informar de tal hecho al público con a lo menos con 30 días de anticipación al cierre e indicar las medidas de mitigación
que se implementarán para la atención de las personas.
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